
Ayuntamiento de Icod de los Vinos

CAMBIO DE DOMICILIO FISCAL 

SOLICITUD DEL INTERESADO

Datos del interesado

Tipo de persona

     
Nombre y Apellidos/Razón Social NIF/CIF

Datos del representante

Tipo de persona

     
Nombre y Apellidos/Razón Social NIF/CIF

Poder de representación que ostenta

La  Administración  Pública  verificará la  identidad  de  los  interesados  en  el  procedimiento

administrativo, mediante la comprobación de su nombre y apellidos o denominación o razón social,

según corresponda, que consten en el Documento Nacional de Identidad o documento identificativo

equivalente.

Los interesados podrán identificarse electrónicamente ante las Administraciones Públicas a través de

los sistemas establecidos conforme al artículo 9.2 de la Ley 39/2015.

Para  formular  solicitudes,  presentar  declaraciones  responsables  o  comunicaciones,  interponer

recursos,  desistir  de  acciones  y  renunciar  a  derechos  en  nombre  de  otra  persona,  deberá

acreditarse la representación, de conformidad con lo indicado en el artículo 5 de la Ley 39/2015,

de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común.

A RELLENAR POR LA ADMINISTRACIÓN
N.º Expediente N.º Registro

Modelo Fecha

Órgano/Centro/Unidad Código Identificación

Física Jurídica

Física Jurídica



Ayuntamiento de Icod de los Vinos

Datos a efectos de notificaciones

Medio de Notificación1

              
Dirección

Código Postal Municipio Provincia

Teléfono Móvil Fax Correo electrónico

OBJETO DE LA SOLICITUD

PRIMERO. Que el artículo 48 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, dispone

que el domicilio fiscal es el lugar de localización del obligado tributario en sus relaciones con la

administración tributaria.

SEGUNDO. Que mi residencia habitual o domicilio social está situada en la dirección indicada en el

encabezamiento como domicilio de alta.

Por todo lo cual, SOLICITO que se tenga por declarado el nuevo domicilio fiscal, en cumplimiento del

deber citado en el artículo 48 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, por el cual

debería comunicarse las actuaciones tributarias en las cuales figure como interesado y que exijan este

trámite y en los artículos 38 y 39 de la Ordenanza municipal de Gestión, Recaudación e Inspección de

los tributos y otros ingresos de Derecho público de este Ayuntamiento de Icod de los Vinos.

1  Conforme al artículo 14 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones  Públicas,  las  personas  físicas  podrán  elegir  en  todo  momento  si  se  comunican  con  las
Administraciones Públicas para el ejercicio de sus derechos y obligaciones a través de medios electrónicos o no, salvo
que estén obligadas a relacionarse a través de medios electrónicos con las Administraciones Públicas. El medio elegido
por la persona para comunicarse con las Administraciones Públicas podrá ser modificado por aquella en cualquier
momento.

En todo caso, estarán obligados a relacionarse a través de medios electrónicos con las Administraciones
Públicas para la realización de cualquier trámite de un procedimiento administrativo, al menos, los siguientes sujetos:

a) Las personas jurídicas.
b) Las entidades sin personalidad jurídica.
c) Quienes ejerzan una actividad profesional para la que se requiera colegiación obligatoria, para los trámites

y actuaciones que realicen con las Administraciones Públicas en ejercicio de dicha actividad profesional. En todo caso,
dentro de este colectivo se entenderán incluidos los notarios y registradores de la propiedad y mercantiles.

d)  Quienes  representen  a  un  interesado  que  esté  obligado  a  relacionarse  electrónicamente  con  la
Administración.

e) Los empleados de las Administraciones Públicas para los trámites y actuaciones que realicen con ellas por
razón  de  su  condición  de  empleado  público,  en  la  forma  en  que  se  determine  reglamentariamente  por  cada
Administración.

Notificación electrónica Notificación postal
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PLAZO DE RESOLUCIÓN Y EFECTOS DEL SILENCIO

De conformidad con lo establecido en el artículo 104 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General

Tributaria, en relación con su solicitud de cambio de domicilio fiscal, se le comunica que el PLAZO

MÁXIMO DE RESOLUCIÓN de este procedimiento y para la notificación del acto que le ponga término

es de 6 meses, desde la fecha en que este documento haya tenido entrada en el registro del órgano

competente para su tramitación.

Transcurrido el plazo señalado sin que se haya dictado y notificado por la Administración la resolución

correspondiente, el EFECTO DEL SILENCIO ADMINISTRATIVO será POSITIVO, en virtud del artículo

104.3 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria. 

No obstante, cuando se produzca la paralización del procedimiento por causa imputable al obligado

tributario al obligado tributario, la Administración le advierte que, transcurridos tres meses, se podrá

declarar la caducidad del procedimiento.

Oposición  a  la  obtención  o  consulta  de  los  siguientes  datos  o

documentos:2

 expresamente a que se consulten o recaben estos datos o documentos a través de

las  redes corporativas o  mediante consulta  de la  Plataforma de Intermediación de Datos u otros

sistemas electrónicos habilitados para ello.

Nombre del dato o documentación: Motivación:

Nombre del dato o documentación: Motivación:

Deber de informar a los interesados sobre protección de datos 

 de que este Ayuntamiento va a tratar y guardar los datos aportados en la

instancia  y  en  la  documentación  que  le  acompaña para  la  tramitación  y  gestión  de  expedientes

administrativos.

Responsable Ayuntamiento de Icod de los Vinos.

Finalidad Principal Tramitación,  gestión  de  expedientes  administrativos  y

actuaciones administrativas derivadas de estos.

Legitimación3 Cumplimiento de una misión realizada en interés público o en

2  El interesado puede oponerse a que se consulten o recaben los datos o documentos requeridos, en este
supuesto, se deberán aportar estos documentos para la tramitación del procedimiento.
3  En lo relativo a la legitimación para el tratamiento de los datos, se hace referencia a la base jurídica en la
que se fundamente el tratamiento de los datos y que viene regulada en el artículo 6 del Reglamento(UE) 2016/679 del
Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que
respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva

ME OPONGO

He sido informado
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el  ejercicio  de  poderes  públicos  otorgados  a  este

Ayuntamiento.

Destinatarios4 Los datos se cederán al Consorcio de Tributos de la Isla de

Tenerife. No  hay  previsión  de  transferencias  a  terceros

países.

Derechos Tiene derecho a acceder, rectificar y suprimir los datos, así

como cualesquiera otros derechos que les correspondan, tal y

como se explica en la información adicional

Información Adicional Puede  consultar  la  información  adicional  y  detallada  sobre

protección de datos en la siguiente url www.icoddelosvinos.es

FECHA Y FIRMA

Declaro bajo mi responsabilidad que los datos facilitados son ciertos.

En  , a  de  de 20  .

El solicitante o su representante legal,

Fdo.: 

[ILMO.] SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE ICOD DE LOS VINOS.

95/46/CE (Reglamento general de protección de datos), en concordancia con los artículos 6, 7 y 8 de la Ley Orgánica
3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y Garantía de los Derechos Digitales, con las siguientes
posibilidades: 

— Ejecución de un contrato.
— Cumplimiento de una obligación legal.
— Misión en interés público o ejercicio de poderes públicos.
— Interés legítimo del responsable o interés legítimo de un tercero.
— Consentimiento del interesado.
La presente instancia fundamenta el tratamiento de los datos contenidos en ella, en el  cumplimiento de

misión  realizada  en  interés  público  o  ejercicio  de  poderes  públicos  conferidos  a  este  Ayuntamiento
establecido en el supuesto e) del artículo 6 apartado 1 del Reglamento General de Protección de Datos y en el artículo
8.2 de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 diciembre, de Protección de Datos Personales y Garantía de los Derechos Digitales.
4  En cuanto a la finalidad del tratamiento, se deberá indicar los fines determinados, explícitos y legítimos.

http://www.icoddelosvinos.es/
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